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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PUBLICAS
Y JUSTICIA

Orden de 21 de julio de 2008 por la que se
aprueba la Carta de servicios de gestion y
soporte de las infraestructuras corporati-
vas informdticas y de telecomunicaciones.

Segiin lo dispuesto en el articulo 10.1 del Decre-
to 117/2008, de 22 de mayo, por el que se regulan las
cartas de servicios de la Xunta de Galicia y el Obser-
vatorio de la Calidad y de la Administracién Electrs-
nica de Galicia, cada carta de servicios de la Xunta
de Galicia tendrd que ser objeto de aprobacién final a
través de una orden de la persona titular de la conse-
llerfa de la que depende el 6rgano responsable de los
servicios objeto de la carta.

En virtud de lo anterior, contando con el previo
informe favorable del director general de Calidad y
Evaluacién de las Politicas Pdblicas,

DISPONGO:

Articulo 1°.-Aprobacion de la carta.

1. Se aprueba, como carta de servicios destinada a
usuarios internos de la Xunta de Galicia, la Carta de
servicios de gestién y soporte de las infraestructuras
corporativas informdticas y de telecomunicaciones,
cuyo contenido ntegro se recoge en el anexo de esta
orden.

2. La carta de servicios referida en el anterior pun-
to 1 se aprueba habiendo obtenido el reconocimiento
del nivel de calidad y el distintivo correspondiente a
la categorfa de carta de servicios auditada, por cuan-
to en su desarrollo se ha cumplido con los requisitos
minimos recogidos para esa categoria de cartas de
servicios en el apartado 1.B) del anexo I del Decre-
to 117/2008, de 22 de mayo, por el que se regulan las
cartas de servicios de la Xunta de Galicia y el Obser-
vatorio de la Calidad y de la Administracién Electré-
nica de Galicia.

3. En lo que se refiere a la imagen corporativa, fue-
ron tenidos en cuenta los criterios y requisitos sefia-
lados en la Orden de 11 de julio de 2008 por la que
se aprueba una gufa descriptiva de cartas de servicios
en la Xunta de Galicia y el Manual de identidad gra-
fica del Programa de cartas de servicios de la Xunta

de Galicia.
Articulo 2°.-Publicacion de la carta.

La carta de servicios aprobada se pondrd a disposi-
cién de las personas interesadas, como minimo, a tra-
vés de los siguientes canales y versiones divulgativas:

a) Versién electrénica, disponible en la direccién
intranet http://dxcapp.xunta.es y en la seccién Cartas
de servicios de la direccién de internet
http://cpapx.xunta.es/portal/calidade/index.htm.

b) Cuadernos divulgativos impresos, disponibles en
la sede de la Subdireccién General de Infraestructu-
ras Informdticas y Telecomunicaciones de la Direc-
cién General de Calidad y Evaluacién de las Politicas
Publicas, y en las dependencias centrales del Centro
de Informacién Administrativa y Atencién al Ciuda-
dano de la Xunta de Galicia, localizado en el edificio
administrativo San Caetano de Santiago de Composte-
la.

Articulo 3°.-Registro de la carta.

La carta de servicios aprobada se inscribird en el
Registro general de cartas de servicios de la Xunta de
Galicia.

Disposicion final

Unica.-Esta orden entraré en vigor al dfa siguiente
de su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 21 de julio de 2008.

José Luis Méndez Romeu
Conselleiro de Presidencia, Administraciones
Publicas y Justicia

ANEXO

Carta de servicios de gestién y soporte de las infraestructuras
corporativas informaticas y de las telecomunicaciones

Categoria de la carta: carta de servicios auditada de
la Xunta de Galicia.

Codigo identificativo: CS.001.08.A.PRO1.
Edicién: n® 1, afio 2008.

L. Datos identificativos y de contacto.

L.1. Identificacién de la organizacién:

Organizacién prestadora de los servicios de la car-
ta:

Subdireccién General de Infraestructuras Informé-
ticas y de Telecomunicaciones (SGIIT).

Organizacién responsable de la carta:

Direccién General de Calidad y Evaluacién de las
Politicas Pdblicas.

Consellerfa a la que pertenece:

Conselleria de Presidencia, Administraciones
Piblicas y Justicia.

[.2. Medios de contacto:

-Centro Unico de Atencién a Usuarios (CAU):
Tfno.: 981 54 52 88 - Fax: 981 54 52 74.
Correo electrénico: cau@xunta.es.

Web: intranet.cau.xunta.es.

-Centro de Gestién de Red (CGR):

Tfno.: 981 54 52 50 - Fax: 981 54 52 74.

Correo electrénico: cxr@xunta.es.
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1.3. Horarios de atencién:

Telefénica: SGIIT: lunes a viernes, de 9.00 a
14.00 horas.

CAU: lunes a jueves, de 8.00 a 18.00 horas y vier-
nes de 8.00 a 15.00 horas.

CGR: 24 horas, todo el afio.

Telemética: por los correos electrénicos cau@xun-
ta.es y exr@xunta.es, las 24 horas, todo el afio.

Presencial: de 9.00 a 14.00 horas en dias labora-
bles.

[.4. Direccién postal:

Edificio administrativo San Caetano, bloque 7, San
Caetano s/n - C.P. 15781. Santiago de Compostela,
A Coruna.

1.5. Plano de situacién:

IL. Propésitos de esta carta de servicios.

Las cartas de servicios son una herramienta de ges-
tién de calidad cada vez mds empleadas tanto en las
organizaciones publicas como privadas, ya que al
mismo tiempo que permiten ofrecer informacién sobre
qué servicios prestan (ya sean servicios orientados a
usuarios externos o internos de la misma organiza-
cion), cudles son los responsables de su prestacién y
su normativa reguladora, los derechos que tienen los
usuarios, etc., también permiten incorporar una
caracteristica esencial y diferenciadora con respecto
a otras herramientas de gestién de la calidad: la iden-
tificacién de compromisos de calidad en la prestacién
de los servicios que adquiere la organizacién respon-
sable de prestarlos, de tal manera que las cartas de
servicios constituyen una garantia para los usuarios
de los servicios y un referente a seguir por el personal
de la organizacién responsable de su prestacién.

Esta carta de servicios tiene por objeto la mejora de
los servicios corporativos que nosotros ofrecemos, en
general, a la organizacién de la Administracién auto-
némica gallega y, mds particularmente, a los trabaja-
dores de la Xunta de Galicia, como usuarios de los
mismos, destacando el hecho de que, a través de esta
carta de servicios, por primera vez, hacemos publicos

unos niveles de calidad que nos comprometemos a
ofrecer en cada uno de los servicios que prestamos,
asf como garantizar unas medidas de subsanacién en
caso de incumplimiento y el establecimiento de
mecanismos concretos para evaluar y hacer publico
su nivel de cumplimiento.

Asumimos los compromisos expresados en esta car-
ta a sabiendas de que para mejorar los servicios que
ofrece nuestra direccién general siempre quedard
mucho por hacer, pero también convencidos de que
realizando una evaluacién continua de los mismos y
teniendo presente sus expectativas y necesidades de
ustedes, como usuarios de nuestros servicios, podre-
mos avanzar por Nnuevos caminos que nos permitan
continuar trabajando para que ustedes puedan recibir
servicios publicos que cada vez tengan mayor cali-
dad, y obtengan por esto una mayor satisfaccién.

Juan José Gémez Romero, director general de Cali-
dad y Evaluaciénde las Politicas Publicas.

I1L. Principales servicios que ofrecemos.

Entre los servicios que desarrolla la Subdireccién
General de Infraestructuras Informdticas y Telecomu-
nicaciones de la Direccién General de Calidad y Eva-
luacién de las Politicas Publicas (DGCEPP), se

encuentran los siguientes:
Servicios de atencién de consultas y asesoramiento.

1. Atencién de consultas y solicitudes de asesora-
miento e informacién formuladas por usuarios o
departamentos de la Xunta de Galicia en materia de
red, servicios o sistemas corporativos informdticos, de
datos y comunicaciones a través de los siguientes
centros, medios de comunicacién y horarios de aten-
cién:

a) A través de teléfono:

-Centro de Gestién de Red (CGR): 981 54 52 50, las

24 horas todos los dias del afio.

-Centro Unico de Atencién a Usuarios (CAU): a tra-
vés del teléfono 981 54 52 88 los dias laborables en
horario de 8.00 a 18.00 horas de lunes a jueves, y de
8.00 a 15.00 horas los viernes.

b) A través de los correos electrénicos:

cxr@xunta.es y cau@xunta.es, las 24 horas del dfa.

-Presencial: de 9.00 a 14.00 horas en dfas labora-
bles.

Servicios de resolucién de incidencias.

2. Gestion y/o resolucién de incidencias en materia
de telefonia fija y mévil, de red y de infraestructuras
informéticas y de datos corporativos que gestione la

DGCEPP y que son formuladas por otros CAU, CGR

o usuarios de dicha red corporativa.
Servicios de resolucién de averfas.

3. Resolucién de averfas en equipos informéticos y
en la red de drea local (cableado estructurado: rosetas
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y latiguillos) y en equipos de comunicaciones (con-
mutadores y enrutadores, etc.) dependientes de la

DGCEPP.

4. Resolucion de averfas de lineas o de terminales
de telefonia fija o mévil corporativas y de la red cor-
porativa de telefonfa fija.

Servicios en materia de telefonfa, consistentes en la
gestion de configuracién, instalacién, integracién,
incorporacién, modificaciones, altas y bajas.

5. Resolucién de altas de lineas de telefonia fija y
mévil corporativas.

6. Concesién de nuevos terminales de telefonia
movil corporativa que la DGCEPP tenga en stock.

7. Gestién de solicitudes de cambios, traslados o
bajas de lineas de telefonia fija y mévil.

8. Resolucién de solicitudes de cambios de catego-
ria o de limite de consumo para terminales de telefo-
nfa mévil.

9. Resolucién de solicitudes de cambios de dmbito
o de programaciones para terminales de telefonfa fija.

10. Gestién de medios y programacién para implan-
tar e instalar telefonia fija sobre lineas de datos (tele-
fonfa IP) para centros diferenciados (colegios, centros
sociales ...).

Servicios en materia de infraestructura informética
y de la red de comunicaciones y datos, consistentes
en la gestién de configuracién, instalacién, integra-
cién, incorporacién, modificaciones, altas y bajas.

11. Gestién de altas de lineas de datos y de altas en
equipos informéticos (asignacién de direccién IP) en
la red corporativa, ejecucién de servicios de configu-
racién y/o instalacién de equipos de comunicaciones
de dicha red, asf como gestién de préstamo temporal
de equipos de comunicaciones (conmutadores y enru-
tadores) a departamentos de la Xunta de Galicia que
no dispongan de equipos adecuados.

12. Gestién y ejecucién de solicitudes de cambios
de velocidad o de bajas de lineas de datos y bajas de
equipos informdticos conectados a la red (baja en las
direcciones IP).

13. Gestién y ejecucion de altas, bajas y cambios de
accesos a internet a través de la red cableada o de la
red wifi y altas de conexién remota a la red corporati-
va.

Servicios de seguridad de aplicaciones, datos y sis-
temas informadticos.

14. Andlisis y auditoria de vulnerabilidades de la
seguridad tecnolégica y de datos de las aplicaciones y
de los sistemas informdticos corporativos de los que

es responsable la DGCEPP.

15. Gestién y mantenimiento del sistema antivirus y
de actualizaciones de parches de seguridad de la pla-

taforma de equipos y dispositivos informdticos perso-
nales de la red corporativa.

Servicios de proteccién de datos de cardcter confi-
dencial.

16. Gestién ante la Agencia Espaiiola de Proteccion
de Datos de las solicitudes de creacién y registro de
ficheros y bases de datos de cardcter personal confi-
dencial formuladas por departamentos u organismos
de la Xunta de Galicia.

17. Gestién y mantenimiento de una base de datos
informatizada de los ficheros de los departamentos de
la Xunta de Galicia declarados ante la Agencia Espa-
fiola de Proteccién de Datos, disponible para su con-
sulta a través de la intranet las 24 horas de los 365
dias del afo y garantizando su exactitud.

IV. Normativa reguladora de los servicios.

La principal normativa reguladora de los servicios
objeto de esta carta es la siguiente:

a) Normativa estatal:

-Ley organica 15/1999, de 13 de diciembre, de pro-
teccién de datos de cardcter personal.

-Real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la
Ley orgédnica 15/1999, de 13 de diciembre, de protec-
cién de datos de cardcter personal.

-Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la
sociedad de la informacién y de comercio electrénico.

-Ley 32/2003, de 3 de noviembre, general de tele-
comunicaciones.

-Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrs-

nica.

-Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electréni-
co de los ciudadanos a los servicios ptblicos.

b) Normativa autonémica:

-Decreto 37/2007, de 15 de marzo, por el que se
establece la estructura orgédnica de la Consellerfa de
Presidencia, Administraciones Publicas y Justicia.

V. Nuestros compromisos de calidad.

En relacién con los servicios identificados en esta
carta de servicios, la DGCEPP asume los siguientes
compromisos concretos de calidad en su prestacién,
teniendo en cuenta que en el caso de compromisos
relativos a plazos de ejecucién del servicio, esos pla-
zos harén referencia a tiempos de horas o dfas labora-
bles y que se asumen en todo caso desde el momento
de la recepcién en la DGCEPP de la solicitud del ser-

vicio respectivo correctamente formalizada:
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Compromisos en servicios de atencién de consultas y asesoramiento

Compromisos que se asumen

Relacién con
servicio (S)

n°(1,2...)

1. Asegurar la disponibilidad y funcionamiento del servicio de atencién de consultas y asesoramiento telefénico tanto del CGR como del S1
CAU, en el 100% del horario y de los dias de atencién telefénica establecidos para los teléfonos del CGR (981 54 52 50) y del CAU (981 54
52 88).
2. En el 100% de las consultas que se formulen al CGR o al CAU en materia de red, servicios o sistemas corporativos informdticos de datos S1
y de comunicaciones, el tiempo médximo de espera para ser atendido ser4 el siguiente:

-Via telefénica: 2 minutos.

-Via correo electrénico: 2 dias desde su recepcién.
3. En el 90% de las consultas que se les formulen anualmente via telefénica, telemdtica o presencial, en materia de red, servicios o sistemas S1

corporativos informéticos de datos y de comunicaciones, el CGR o el CAU dardn una respuesta definitiva en un tiempo mdximo de 3 dias, y
el 10% restante de las consultas formuladas se responderdn en un tiempo maximo de 15 dias desde la recepcién de la consulta en la

DGCEPP.

Compromisos en servicios de resolucién de incidencias

Compromisos que se asumen

Relacién con
servicio (S)

n° (1, 2...)

4. Resolver el 90% de las incidencias anuales en materia de infraestructuras informéticas y de datos corporativos en un plazo maximo de 15
horas desde su comunicacién al CGR o al CAU y el 10% restante en un tiempo médximo de 10 dfas.

5. Resolver el 95% de las incidencias anuales en materia de telefonia corporativa fija y mévil en un plazo mdximo de 72 horas desde su
comunicacién al CGR o al CAU y el 5% restante en un plazo méximo de 20 dfas.

6. En relacién con las incidencias de la red y de los sistemas y servicios corporativos que afecten a otros CAU o centros diferenciados de la
Xunta de Galicia, y que sean resueltas por el CAU de la DGCEPP, en el 100% de los casos de las incidencias resueltas, la DGCEPP se
compromete a notificar a dichos otros CAU la resolucién de incidencias en un plazo maximo de 24 horas desde su resolucion.

7. Del total de las incidencias en la red y sistemas informéticos corporativos que tengan que atender, el CGR y el CAU se comprometen a
que el 90% de las incidencias mencionadas se resuelvan satisfactoriamente y que el porcentaje de las incidencias que no se hayan resuelto
adecuadamente y que se conviertan en repetitivas no superen el 10% de las incidencias anuales atendidas.

Compromisos en servicios de resolucién de averias

Compromisos que se asumen

S2

S2

S2

S2

Relacién con

servicio (S)
n®(1,2...)

8. Resolver el 100% de las averias de equipos informdticos dependientes de la DGCEPP en un plazo méaximo de 2 dias desde la solicitud de
la reparacién de la averfa.

9. Resolver el 95% de las averfas en la red de drea local (cableado estructurado: rosetas y latiguillos) y en equipos de comunicaciones
(conmutadores, enrutadores, etc.) dependientes de la DGCEPP en un plazo méximo de 2 dias, y el 5% restante en un plazo mdximo de 15
dfas desde su comunicacién a la DGCEPP.

10. Resolver el 90% de las averias de las lineas o de la red corporativa de telefonia fija en un plazo maximo de 1 dia y el 10% restante en un
plazo médximo de 15 dias desde la recepcién de la solicitud de reparacién de la averfa en la DGCEPP.

11. Resolver el 100% de las averfas de terminales de telefonfa fija 0 mévil corporativas en un plazo médximo de 3 dias desde la recepcién de
la solicitud de reparacién de la averfa en la DGCEPP.

Compromisos en servicios de configuracién, instalacién, integracién, incorporacién, modificaciones, altas y bajas en materia de telefonfa

Compromisos que se asumen

S3

S3

Relacién con
servicio (S)

n’ (1, 2...)
12. Resolver el 95% de las solicitudes de altas de linea de telefonia fija en un plazo méximo de 20 dias desde la recepcién de las solicitudes S5
en la DGCEPP; el 5% restante de las solicitudes serdn resueltas en un plazo maximo de 50 dfas.
13. Resolver el 90% de las solicitudes de altas de lineas de telefonfa mévil en un plazo mdximo de 6 dias habiles, resolviendo el 10% S5
restante de las solicitudes en un plazo méximo de 20 dfas.
14. El 100% de las solicitudes de concesién de nuevos terminales de telefonfa mévil corporativa que la DGCEPP tenga en stock, se S6
gestionard en un plazo médximo de 4 dfas.
15. En el drea de telefonfa mévil, resolver el 80% de las solicitudes de cambios de titularidad de las lineas o de cambios de terminal en un S7
plazo méximo de 5 dfas; el 20% restante de las solicitudes serdn resueltas en un plazo maximo de 40 dfas.
16. Resolver el 95% de las solicitudes de traslados de lineas de telefonia fija en un plazo médximo de 25 dias; el 5% restante de las S7
solicitudes serdn resueltas en un plazo méximo de 40 dfas.
17. Resolver el 90% de las solicitudes de baja de lineas de telefonia fija corporativa en un plazo maximo de 3 dfas; el 10% restante de las S7
solicitudes serdn resueltas en un plazo médximo de 6 dfas.
18. Resolver el 100% de las solicitudes de baja de lineas de telefonfa mévil corporativa en un plazo maximo de 2 dfas. S7
18. Resolver el 95% de las solicitudes de cambios de categoria o de limite de consumo para terminales de telefonfa mévil en un plazo S8
méximo de 1 dia y el 5% restante de las solicitudes en un plazo maximo de 3 dfas.
20. Resolver el 95% de las solicitudes de cambios de d4mbito o de programaciones para terminales de telefonfa fija en un plazo maximo de 4 S9
dias y el 5% restante de las solicitudes en un plazo maximo de 8 dfas.
21. Garantizar que el 100% de las nuevas lineas de telefonia fija corporativa en centros diferenciados estdn en disposicién de ser S10

implantadas en tecnologfa IP.
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Compromisos en servicios de configuracién, instalacidn, integracion, incorporacién, modificaciones, altas y bajas de la infraestrutura informética y de las redes de

comunicacién y datos

Compromisos que se asumen

Relacién con
servizo (S)

(1, 2...)

22. Resolver el 90% de las solicitudes de alta de lineas de datos en la red corporativa en un plazo médximo de 50 dfas y el 10% restante de
las solicitudes en un plazo méximo de 130 dfas.

23. Resolver el 95% de las solicitudes de alta de equipos informéticos (asignacién de direccién IP) en la red corporativa en un plazo maximo
de 3 horas y el 5% restante de las solicitudes en un plazo méximo de 1 dia.

24. Ejecutar el 95% de los servicios de configuracién e instalacién de nuevos equipos de comunicaciones de la red corporativa adquiridos
por la DGCEPP (conmutadores y enrutadores) en un plazo médximo de 4 dfas, y el 5% restante de los servicios en un plazo médximo de 7 dias.
25. Resolver el 85% de las solicitudes de configuracién de equipos de comunicacién de datos no adquiridos por la DGCEPP, incluyendo su

alta en la red corporativa de la Xunta de Galicia, en un plazo méximo de 2 dfas, y el 15% restante de las solicitudes, en un plazo maximo de

7 dfas.

26. Proporcionar en un plazo mdximo de 4 dias, en préstamo temporal, equipos de comunicaciones (conmutadores, enrutadores...) a
departamentos de la Xunta de Galicia que, por razones de urgencia y mientras no adquieran o dispongan de los equipos adecuados,
necesiten dichos equipos para dar continuidad a servicios de la red corporativa de comunicaciones y datos que dependen de los mismos,
siempre que exista disponibilidad de los equipos en la DGCEPP.

27 Resolver el 90% de las solicitudes de cambios de velocidad de lineas de datos en un plazo méximo de 30 dias, y el 10% restante de las
solicitudes en un plazo maximo de 50 dfas.

28. Resolver el 100% de las solicitudes de baja de lineas de datos de la red corporativa en un plazo méximo de 2 dfas.
29. Resolver el 100% de las solicitudes de baja de equipos informéticos (direcciones IP) de la red corporativa en un plazo maximo de 1 hora.

30. Resolver el 95% de las solicitudes de alta de accesos a internet a través de la red cableada, en un plazo maximo de 1 dfa, y el 5%
restante de las solicitudes en un plazo méximo de 2 dfas.

31. Resolver el 100% de las solicitudes de alta como usuarios de la red wifi de comunicacién de datos en los plazos médximos de tiempo que
desde su solicitud a la DGCEPP se indican a continuacién y siempre y cuando se disponga de la infraestructura wifi instalada:

-Alta como usuario con certificado digital y para acceso esporddico: plazo méximo de 2 horas.

-Alta como usuario con certificado digital y con acceso continuado: plazo méximo de 1 dfa.

32. Resolver el 100% de las solicitudes de baja de accesos a internet en un plazo maximo de 2 dfas.

33. Resolver el 90% de las solicitudes de alta de conexién remota a la red corporativa en un plazo maximo de 2 dfas, y el 10% restante de
las solicitudes en un plazo maximo de 5 dfas.

Compromisos en servicios de seguridad de aplicaciones, datos y sistemas informéticos

Compromisos que se asumen

S11

S11

S11

S11

S11

S12

S12
S12
S13

S13

S13
S13

Relacién con
servicio (S)

n°(1,2...)

34. Realizar mensualmente un andlisis de vulnerabilidades de la seguridad tecnolégica de las aplicaciones y sistemas informéticos
corporativos de los que es responsable la DGCEPP, remitiendo por correo electrénico el informe resultante de dicho andlisis a cada
departamento de la Xunta de Galicia usuario de los sistemas corporativos mencionados.

35. Realizar en el 100% de los dfas laborables una bisqueda y prueba de actualizaciones de seguridad del sistema operativo del parque de
ordenadores personales dependientes de la DGCEPP y demds dispositivos de la red microinformética corporativa, garantizando su
distribucién y disponibilidad en la red corporativa en un plazo mdximo de 1 dia a partir de la fecha en la que se hagan publicas las
actualizaciones mencionadas.

Compromisos en servicios de proteccién de datos de cardeter confidencial

Compromisos que se asumen

S14

S15

Relacién con
servicio (S)

n°(1,2...)

36. Dar respuesta en un plazo maximo de 4 dfas al 100% de las consultas y solicitudes de informacién y asesoramiento formuladas por
departamentos de la Xunta de Galicia en materia de proteccién de datos de cardcter personal confidencial, siempre y cuando no requieran la
peticién y emisién de un informe por parte de la Asesorfa Juridica General.

37. Gestionar, ante la Agencia Espafiola de Proteccién de Datos y en un plazo mdximo de 4 dias, el 100% de las solicitudes de creacion y
registro de ficheros o bases de datos de cardcter confidencial formuladas por departamentos y organismos de la Xunta de Galicia.

38. Gestionar y mantener, a través de la intranet de la Xunta de Galicia, en un soporte informético consultable por los departamentos y
organismos de la Administracién autonémica las 24 horas de los 365 dias del afio, un registro de bases de datos y ficheros de la Xunta de
Galicia declarados ante la Agencia Espafiola de Proteccién de Datos.

39. En la primera quincena de cada cuatrimestre, informar a todas las secretarfas generales de los departamentos de la Xunta de Galicia
sobre el estado de mantenimiento, modificacién o baja de la declaracién de proteccién de ficheros o bases de datos de cardcter personal
confidencial que dependen de los mismos.

S16yS17

S16

S17

S17
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VL. Y si no cumplimos esos compr

Para los supuestos en que se produzca un incumplimiento de los compromisos que fueron identificados en esta carta de servicios, la DGCEPP asume las
medidas de compensacién que se detallan a continuacién:

Relacion con
Medidas de compensacién/subsanacién a adoptar compromiso

©n°(1,2...)

1. En los casos de incumplimiento del compromiso n® 8 de reparacién de averfas en equipos informéticos dependientes de la DGCEPP en un C8
plazo mdximo de 2 dfas, se entregard de forma temporal un equipo sustitutivo en un plazo maximo de 2 dfas tras dicho incumplimiento del
compromiso.

2. En los casos de incumplimiento del compromiso n° 11, de reparacién de averfas de terminales de telefonfa fija o mévil corporativas en un Cl11
plazo méximo de 3 dias, se entregard un terminal sustitutivo en un plazo maximo de 24 horas desde el incumplimiento del compromiso.

3. En los casos de incumplimiento de los compromisos restantes de esta carta de servicios, el director general de Calidad y Evaluacién de las  Con los demds
Politicas Publicas, en un plazo maximo de tres dias hébiles, informar4 a los afectados sobre las causas del incumplimiento.

VIL Indicadores de calidad de los servicios

Con el fin de valorar el grado de cumplimiento de los compromisos y de las medidas de compensacién y subsanacién asumidos en la presente

carta de servicios, la DGCEPP tendra en cuenta los resultados de los indicadores de seguimiento que se detallan a continuacién:

VILA) Indicadores de evaluacién de compromisos
Atencién de consultas y asesoramiento

Relacién con
Indicadores de evaluacién de compromisos compromiso

©)n° (L, 2...)

1. % anual de horas de disponibilidad y funcionamiento del servicio de atencién telefénica 981 54 52 50 de consultas y asesoramiento del C1
CGR, con respecto al total de horas anuales en las que tendria que estar operativo (atendiendo a su horario de funcionamiento).

2. % anual de horas de disponibilidad y funcionamiento del servicio de atencién telefénica 981 54 52 88 de consultas y asesoramiento del Cl
CAU, con respecto al total de horas anuales en las que tendrfa que estar operativo (atendiendo a su horario de funcionamiento).

3. % anual de consultas formuladas telefénicamente al CGR o al CAU en materia de red, servicios o sistemas corporativos informdticos, de C2
datos y de comunicaciones, atendidas con un tiempo de espera no superior a los 2 minutos.

4. % anual de consultas formuladas al CGR o al CAU por correo electrénico en materia de red, servicios o sistemas corporativos Cc2
informéticos, de datos y de comunicaciones, atendidas en un plazo méximo de 2 dfas desde su recepcion.

5. % anual de consultas formuladas al CGR o al CAU por cualquier canal y en materia de red, servicios o sistemas corporativos informéticos, C3
de datos y de comunicaciones, con respuesta definitiva en un plazo méaximo de 3 dfas, o en un plazo superior a 3 e inferior a 15 dfas.

Resolucién de incidencias

Relacién con

Indicadores de evaluacién de compromisos compromiso (C)
n°(1,2...)
6. % anual de incidencias en materia de infraestructuras corporativas informdticas y de datos resueltas en un plazo maximo de 15 horas, y C4

% anual de incidencias resueltas entre 15 horas y 10 dfas.

7. % anual de incidencias en materia de telefonia corporativa fija y mévil resueltas en un plazo médximo de 72 horas, y % anual de C5
incidencias resueltas entre 72 horas y 20 dfas.

8. % anual de incidencias resueltas por el CAU de la DGCEPP que cuentan con una resolucién que se notifica a los otros CAU Ccoé
interesados en un plazo no superior a 24 horas desde su resolucién.

9. % anual de incidencias en la red y en los sistemas informaticos corporativos que no se hayan resuelto de forma adecuada y resulten C7
repetitivas.

Resolucién de averias

Relacién con

Indicadores de evaluacién de compromisos compromiso (C)
n’ (1, 2...)
10. % anual de averfas de equipos informéticos dependientes de la DGCEPP resueltas en un plazo maximo de 2 dfas. C8
11. % anual de las averfas en la red de drea local (cableado estructurado: rosetas y latiguillos) y en equipos de comunicaciones (0]
(conmutadores, enrutadores, etc.) dependientes de la DGCEPP y resueltas en plazos méximos de 2 dfas o entre 3 y 15 dfas.
12. % anual de averfas de lineas o de la red corporativa de telefonfa fija resueltas en plazos méaximos de 1 dia o entre 2 y 15 dias. C10
13. % anual de averfas de terminales de telefonfa corporativa fija o mévil resueltas en un plazo méximo de 3 dias. C11

Configuracién, instalacién, integracién, incorporacién, modificaciones, altas y bajas en materia de telefonia

Relacién con

Indicadores de evaluacién de compromisos compromiso (C)
n°(1,2...)
14. % anual de solicitudes de alta de linea de telefonia fija resueltas en un plazo maximo de 20 dfas o entre 21 y 50 dfas. C12
15. % anual de solicitudes de alta de linea y concesién de terminales de telefonfa mévil resueltas en un plazo médximo de 6 dias o entre 7'y C13
20 dias.
16. % anual de solicitudes de concesién de nuevos terminales de telefonfa corporativa mévil, en stock de la DGCEPP, resueltas en un Cl4

plazo maximo de 4 dfas.
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Relacién con

Indicadores de evaluacién de compromisos compromiso (C)
n’(1,2...)

17. % anual de solicitudes de cambios de titularidad de lineas o cambios de terminal de telefonfa mévil resueltas en un plazo maximo de C15
5 dias o entre 6 y 40 dias.
18. % anual de solicitudes de traslados de linea de telefonia fija resueltas en un plazo maximo de 25 dias o entre 26 y 40 dias. Cl6
19. % anual de solicitudes de baja de linea de telefonia corporativa fija resueltas en un plazo maximo de 3 dfas o entre 4 y 6 dias. C17
20. % anual de solicitudes de baja de lineas de telefonia corporativa mévil resueltas en un plazo méaximo de 2 dfas. C18
21. % anual de solicitudes de cambios de categoria o de limite de consumo para terminales de telefonia mévil resueltas en un plazo C19
méximo de 1 dfa o entre 2 y 3 dfas.
22. % anual de solicitudes de cambios de dmbito o de programaciones para terminales de telefonfa fija resueltas en un plazo méximo de C20
4 dfas o entre 5y 8 dfas.
23. % anual de nuevas lineas de telefonia corporativa fija implantadas sobre base IP en centros diferenciados. C21

Configuracién, instalacién, integracién, incorporacién, modificaciones, altas y bajas en materia de infraestrutura informatica y de las redes de comunicacién y datos

Relacién con

Indicadores de evaluacién de compromisos compromiso (C)
n’(1,2...)
24. % anual de solicitudes de alta de linea de datos en la red corporativa resueltas en un plazo maximo de 50 dfas o entre 51 y 130 dias. C22
25. % anual de solicitudes de alta de equipos inform4ticos (asignacién de direccién IP) en la red corporativa resueltas en un plazo C23

méximo de 3 horas o en un plazo superior a 3 horas e inferior a 1 dfa.

26. % anual de servicios de configuracion e instalacién de nuevos equipos de comunicaciones de la red corporativa adquiridos por la C24
DGCEPP (conmutadores y enrutadores) ejecutados en un plazo méximo de 4 dfas o entre 5y 7 dfas.

27. % anual de solicitudes de configuracién y alta en la red corporativa de equipos de comunicacién de datos no adquiridos por la C25
DGCEPP, resueltas en un plazo maximo de 2 dfas o entre 3 y 7 dfas.

28. % anual de solicitudes de préstamo temporal de equipos de comunicacién de datos, formuladas por departamentos de la Xunta de C26
Galicia y resueltas por la DGCEPP en un plazo méximo de 4 dfas, siempre que ésta tenga disponibles los equipos solicitados.

29. % anual de solicitudes de cambios de velocidad de Iineas de datos resueltas en un plazo méximo de 30 dfas o entre 31 y 50 dfas. C27
30. % anual de solicitudes de baja de lineas de datos de la red corporativa resueltas en un plazo maximo de 2 dfas. C28
31. % anual de solicitudes de baja de equipos informéticos (direcciones IP) de la red corporativa resueltas en un plazo maximo de 1 hora. C29
32. % anual de solicitudes de alta de accesos a internet a través de la red cableada resueltas en un plazo méximo de 1 dfa o entre 1y C30
2 dias.

33. % anual de solicitudes de alta como usuarios de acceso esporddico de la red wifi de comunicacién de datos sin certificado digital C31

resueltas en un plazo maximo de 2 horas, siempre y cuando se cuente con la infraestructura wifi instalada.

34. % anual de solicitudes de alta como usuario de acceso continuado de la red wifi de comunicacién de datos con certificado digital C31
resueltas en un plazo médximo de 1 dfa, siempre y cuando se cuente con la infraestructura wifi instalada.

35. % anual de solicitudes de baja de accesos a internet resueltas en un plazo méximo de 2 dfas. C32

36. % anual de solicitudes de alta de conexién remota a la red corporativa resueltas en un plazo maximo de 2 dfas o entre 3 y 5 dfas. C33
Seguridade de aplicaciones, datos y sistemas informdticos

Relacién con

Indicadores de evaluacién de compromisos compromiso (C)
n’(1,2...)
37. % de andlisis mensuales realizados en relacién con las vulnerabilidades de la seguridad tecnolégica de las aplicaciones y sistemas C34

informéticos corporativos de los cuales es responsable la DGCEPP, y que son remitidas a los correspondientes departamentos de la Xunta
de Galicia usuarios de dichos sistemas informdticos corporativos.

38. % anual de los dfas laborables en los que la DGCEPP efectda una bisqueda y prueba de actualizaciones de seguridad del sistema C35
operativo del parque de ordenadores personales gestionados por ella, y de los demds dispositivos de la red microinformética corporativa,
garantizando su distribucién y disponibilidad en la red corporativa en un plazo maximo de 1 dfa a partir de la fecha en la que se hacen

publicas las actualizaciones mencionadas.

Proteccion de datos de cardcter confidencial

Relacién con

Indicadores de evaluacién de compromisos compromiso (C)
n® (1, 2...)
39. % anual de consultas y solicitudes de informacién y asesoramiento formuladas por los departamentos de la Xunta de Galicia en C36

materia de proteccién de datos de cardcter confidencial atendidas en un plazo médximo de 4 dfas, siempre y cuando no requieran la
peticién y emisién de un informe por parte de la Asesorfa Juridica General.

40. % anual de solicitudes formuladas por los departamentos de la Xunta de Galicia para la creacién y registro de ficheros o bases de C37
datos de cardcter confidencial, gestionadas por la DGCEPP ante la Agencia Espaiiola de Proteccién de Datos en un plazo maximo de 4
dfas.

41. % anual de notificaciones efectuadas por la DGCEPP a los departamentos y organismos de la Xunta de Galicia en relacién con la C37
inscripeién de ficheros de datos de cardcter personal en la Agencia Espafiola de Proteccién de Datos, y comunicadas en un plazo maximo
de 4 dias, a partir de la recepcion de la respectiva comunicacién de dicha agencia.
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Indicadores de evaluacién de compromisos

Relacién con
compromiso (C)

n’ (1, 2...)
42. % de horas anuales en las que el registro de bases de datos y ficheros de la Xunta de Galicia declarados ante la Agencia Espaiiola de C38
Proteccién de Datos estd operativo y consultable por los departamentos y organismos de la Administracién autonémica a través de la
intranet de la Xunta de Galicia.
43. % de secretarias generales de departamentos de la Xunta de Galicia a las que, en la primera quincena de cada cuatrimestre anual, la C39

DGCEPP les remite el informe del estado de mantenimiento, modificacién o baja de la declaracién de proteccién de ficheros o bases de

datos de cardcter confidencial que dependen de ellos.

VILB) Indicadores de evaluacién de las medidas de compensacién o subsanacién:

Relacién con

. .. . .. . medida
Indicadores de evaluacién de medidas de compensacién o subsanacién L
compensacién (MC)
n°(1,2...)

1. % anual de los casos de incumplimiento del compromiso n® 8 de reparacién de averfas de equipos informéticos dependientes de la MC1
DGCEPP en un plazo maximo de 2 dias, en los que se entregé de forma temporal un equipo sustitutivo en un plazo méaximo de 2 dfas
tras el incumplimiento.
2. % anual de los casos de incumplimiento del compromiso n° 11 de reparacién de averfas de terminales de telefonfa fija o mévil MC2
corporativas en un plazo mdximo de 3 dfas, que necesitaron la entrega temporal de un terminal sustitutivo en un plazo médximo de 24
horas desde el incumplimiento.
3. % anual de supuestos de incumplimiento de compromisos que no tengan asociada una medida concreta de compensacién o MC3

subsanacién y en los que el director general de Calidad y Evaluacién de las Politicas Piblicas informa a los usuarios afectados de las

causas del incumplimiento.

VIIL. Conozca los resultados de nuestra carta.

La DGCEPP considera de gran importancia la eva-
luacién de la calidad de los servicios que ofrece,
entendiendo que debe ser un proceso continuo y que
asegure, ante los potenciales usuarios de estos servi-
clos, una comunicacién transparente de los resultados
del nivel de calidad que consiguen dichos servicios,
teniendo en cuenta los compromisos de calidad asu-
midos y los programas de mejora desarrollados, asi
como las expectativas de los usuarios de los servicios.

Con este fin la DGCEPP evaluard y comunicard
anualmente el grado de cumplimiento de nuestros
compromisos y de las medidas de compensacién por
incumplimiento de los mismos, de conformidad con
los indicadores definidos en esta carta de servicios, al
mismo tiempo que dard cuenta del porcentaje de
reclamaciones presentadas sobre la prestacion de
nuestros servicios y del niimero de acciones correcto-
ras adoptadas sobre el total de quejas presentadas.

Los resultados de dicha evaluacién se hardn puabli-
cos dentro de los dos primeros meses de cada afio
natural y, como minimo, a través de la intranet corpo-
rativa http://dxcapp.xunta.es.

IX. Colabore con nosotros.

Para que la DGCEPP pueda ofrecer los servicios
objeto de esta carta atendiendo a los criterios y nive-
les de compromiso que en la misma se definen, se
necesita la colaboracién de las personas y de los dife-
rentes niveles organizativos de la Xunta de Galicia
que son usuarios de nuestros servicios, teniendo en
cuenta lo siguiente:

IX.1. Formas de colaboracién.

-Cumplir los requisitos formales y los plazos que se
establezcan para solicitar los servicios objeto de esta
carta, con el fin de evitar solicitudes de servicios en
formas y plazos imposibles de cumplir.

-Una vez detectada una caida de los servicios infor-
madticos o de telecomunicaciones que dependen de la
DGCEPP o simplemente una pérdida de su calidad,
comunicar estas circunstancias cuanto antes, a través

del CAU o del CGR y por medio de los canales de

contacto que se hayan establecido.

-Dar a conocer su nivel de satisfaccién con los ser-
vicios que ofrecemos en la DGCEPP y con esto con-
tribuir a mejorar la calidad de nuestros servicios,
cumplimentando las encuestas de satisfaccion de
usuarios que implante en cada caso la DGCEPP.

-Por parte de cada consejerfa de la Xunta de Gali-
cia, mantener un inventario actualizado de los equi-
pos informéticos que tiene instalados y, al mismo
tiempo, contar con un procedimiento para la retirada
y el tratamiento de equipos obsoletos y otros residuos
informéticos.

-Sin contar con la debida autorizacién de la
DGCEPP, no manipular ni hacer uso de los recursos
de comunicaciones de las redes corporativas de datos
y voz: recursos fisicos (equipos de comunicaciones,
cableado, rosetas, terminales méviles) o légicos
(direcciones IP).

-Comunicar al Centro de Gestién de Red de la
DGCEPP cualquier variacién de titularidad o situa-
cién de los puestos de trabajo que tienen asignados
equipos de las Red corporativas de datos y voz.

-Sin una autorizacién expresa de la DGCEPP, no
conectar a otras Red los equipos ya conectados a la
red corporativa.

-Sin autorizacién de la DGCEPP, no compartir o
ceder los recursos asignados a puestos de trabajo con-
cretos. Esto incluye las rosetas de voz (teléfonos
supletorios), las de datos (hubs, switches), el correo
electrénico, el acceso a internet (mediante proxies,

NAT), ete.
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-Asegurar que todos los equipos conectados a las
redes corporativas de datos y voz dispongan de soft-
ware antivirus correctamente instalado y actualizado.

IX.2. Sistemas de consulta y participacién

Los usuarios de los servicios que oferta la Direccién
General de Calidad y Evaluacién de las Politicas
Piblicas (DGCEPP) pueden colaborar en su mejora
por medio de las siguientes vias:

a) Manifestando su opinién en las encuestas, estu-
dios y andlisis que realice la propia DGCEPP.

b) Realizando propuestas a través del correo elec-
trénico cxr-is09001@xunta.es.

¢) Participando en los 6rganos colegiados y grupos
de trabajo técnico que en relacién con los servicios
objeto de la presente carta la DGCEPP establezca y
coordine.

IX. 3. Sistemas de sugerencias, quejas y reclamaciones.

Para la mejora de la calidad de los servicios recogi-
dos en esta carta de servicios, como usuario de dichos
servicios, agradecemos la presentacién de sugeren-
cias y quejas que usted estime conveniente hacer lle-
gar.

a) Cémo presentarlas:

Las sugerencias, quejas y reclamaciones podrén ser
presentadas por los usuarios de los servicios cuando
lo estimen oportuno a través de los siguientes medios:

-Por escrito dirigido a la Direccién General de Cali-
dad y Evaluacién de las Politicas Publicas.

-Por medios telematicos, a través del correo electrs-
nico cartaservizos_sxiit@xunta.es.

Las sugerencias o quejas se pueden presentar
empleando el modelo impreso que se recoge en el
anexo VI del Decreto 164/2005, de 16 de junio, y
deberan contener como minimo los datos del interesa-
do que formula la sugerencia o la queja, la identifica-
cion del departamento y, en su caso, la identificacion
del funcionario objeto de la sugerencia o queja, asi
como los hechos que la motivaron.

b) Dénde presentarlas:

De conformidad con lo recogido en los articulos 25
a 29 del Decreto 164/2005, de 16 de junio (DOG
n°® 121, del 24 de junio), las sugerencias y quejas se
podrén presentar en cualesquiera de las oficinas de
registro propias o concertadas de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Galicia, o en los
demds lugares previstos en el articulo 7 del citado

Decreto 164/2005, de 16 de junio.
¢) Cémo se resuelven:

En lo referente a las quejas, en el plazo médximo de
20 dfas desde su recepcidn, la Direccién General de
Calidad y Evaluacién de las Politicas Piblicas notifi-
card al interesado las actuaciones llevadas a cabo en
relacién con aquellas.

CONSELLERIA DE EDUCACION
Y ORDENACION UNIVERSITARIA

Resolucion de 3 de julio de 2008, de la
Direccion General de Formacion Profesio-
nal y Ensefianzas Especiales, por la que se
establece el perfil del programa de cualifi-
cacion profesional inicial de manteni-
miento de vehiculos en Galicia.

El Real decreto 1228/20006, de 27 de octubre de
2006, establecié, entre otras, las cualificaciones pro-
fesionales de nivel 1 de operaciones auxiliares de
mantenimiento de la carrocerfa de vehiculos y de ope-
raciones auxiliares de mantenimiento en electrome-
cdnica de vehiculos, perteneciente a la familia profe-
sional de transporte y mantenimiento de vehiculos,
asf como los médulos formativos asociados a las uni-
dades de competencia de las que se compone.

La Orden de 13 de mayo de 2008 por la que se
regulan los programas de cualificaciéon profesional
inicial en la Comunidad Auténoma de Galicia esta-
blece en su articulo 8 que los curriculos de los médu-
los especificos de los perfiles profesionales que se
establezcan se desarrollardn por medio de resolucién
de la Direccién General de Formacién Profesional y
Ensefianzas Especiales, y que deberdn tomar como
referencia los médulos formativos asociados a las uni-
dades de competencia que incluya el perfil.

En su virtud, esta direccién general
RESUELVE:

Primero.-Objeto.

La presente resolucién tiene por objeto el estableci-
miento del perfil profesional del programa de cualifi-
cacién profesional inicial de mantenimiento de vehi-
culos en Galicia.

Segundo.-Identificacion.

El programa de cualificacién profesional inicial de
mantenimiento de vehiculos queda identificado por
los siguientes elementos:

-Denominacién: mantenimiento de vehiculos.

-Nivel: programa de cualificacién profesional ini-
cial.

-Duracién: 580 horas.

-Familia profesional: transporte y mantenimiento de
vehiculos.

Tercero.-Competencia general.

Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento
en las dreas de carroceria y de electromecdnica, con
arreglo a especificaciones técnicas, en condiciones de
seguridad y bajo la supervisién de personal técnico de
nivel superior.



